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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

44729 Resolución de 17 de diciembre de 2010, del Director General del Centro
Informático para a Xestión Tributaria, Económico-Financeira e Contable
(Cixtec) (Consellería de Facenda - Xunta de Galicia),  por la que se
anuncia  la  contratación,  por  el  Cixtec,  de  los  servicios  de
comunicaciones  de  la  Consellería  de  Facenda y  del  Cixtec,  por  el
procedimiento  abierto,  con  pluralidad  de  criterios  y  tramitación
anticipada.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a)  Organismo:  Centro  Informático  para  a  Xestión  Tributaria,  Económico-
Financeira  e  Contable  (Cixtec).

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Departamento de Gestión Económica y Régimen Interno.
2) Domicilio: C/ Domingo Fontán, n.º 9.
3) Localidad y código postal: Santiago de Compostela - 15702.

d) Número de expediente: 11-A001.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de comunicaciones de la Consellería de Facenda y del

Cixtec.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 804.939,36 euros.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 24 de enero de 2011.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Departamento de Gestión Económica y Régimen Interno.
2) Domicilio: C/ Domingo Fontán, n.º 9.
3) Localidad y código postal: Santiago de Compostela - 15702.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: C/ Domingo Fontán, n.º 9.
c) Localidad y código postal: Santiago de Compostela.
d) Fecha y hora: 4 febrero de 2011, 13:00 horas.

Santiago de Compostela, 17 de diciembre de 2010.- El Director General del
Cixtec, Mauro Fernández Dabouza.
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